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DIARIO DE BARCELO·NA.; 

Del doming() 8 de juni6 de rh3, 

, 
Santos J.rledardi!J y Salustia.n(}. 

Las, cu·.ltt:Ot!l ｾｯｲ｡ｳ＠ est:üt en l:t parroquh pro.visipoal l!e Sm Pabh: se 
des cubre a las seis de la mafuu¡¡¡ , y se rt serva á las zi• te y med:a de la Uhcte. 

Luna r.uc1(a á las 1 r ft. de _la, noche. 
Sale el sol á bl! 4 h. 06 m. ; y se po¡¡ P. ｾ＠ la a 7 h. 2 4 m. 

ｾｾ＿｟ｲｾｾｾｾｾｾ＠ ｾｾｾｲｭｭ｣ＺＬＺＺｾｲｭ￩ｴｲｯＮ＠ ｾＭＭＭｾｉｃｾｾ］ＺＷＺ ｈｭ ［ ｳ ｴＺ［ＮｾｾｬｾＭ
5 11 noche. 16 grad. 4 2 8 p. 2 1, 

1

N. E. f. v. nubes. 

1 
.. 

7 6 mañana •. x5 1 28 2 5 l •lem ｳｾｲ･ｮｵＮ＠ . 
id. J ｴｾｲＬｬ･Ｎ ﾷ＠ 1 9 Ｓ Ｑ Ｚｾ Ｎ Ｘ＠ 2 9 . S .. S. O. nubes. i . 

- ＭＭﾷ ﾷＭ ＭﾷﾡＭＭｾ［ＮＮＮＮ［［［Ｎ［［ＮＮＮ［［［ＮＮ＠ -· --·- .... ·- Ｍ ＭＭＭＭ Ｍ ｾＭ

MANDO 1\llMT A!t. 

Plaza de Bar·celona. E. M. Orden del 7 de junitJ. 
SerVicio, _pa1•a .el 8. 

Gefe llc dia el coronel D. Pahl• Caprwvas, 
Il<: m de milicias de servicio el del 5. ｾ＠ batallon. 
Rcn:hs ycontrll-roudas el 7.0 

Principal de Atar:1Zanu para lll4ñana ; batallon de Sr-es. eflcillles, 
7·a ｃｇｬｬＧ｛ｬｾｩｩￚｴＮ＠

M3ñlna se dirá la miEa del E. M. á la11 1 2! á la parroquia de Santbg{) 
en la que asistirá la música de Sdria. 

. El ｇｾｦ･＠ de E. M. = Galí. 
ﾷﾷＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＮＭ ﾷ＠

ESPAÑA. 
Embar•caciones que entraron en Cádiz desde 2 t de mayo 

hasta 23 de dicho. 
Dia 2 I. = Goleta americana Impnial , ｣Ｚｊｰｩｴｾｮ＠ James Gill , de la ｇｵｾｹ＠ .. 

ra en 40 dias , con cacao á D. Francisco Ximeno H'>rmony. Ademaa diez 
españvles. 

Nota. Cruzan distante en el cuatto cuadrante el navío y fragata de guer
ra franceses. 

Día 2 3. = Bergantin paquete ingles Clmden , ca pitan John Tilly , de 
Falmout en x3 dias, cen correspondencia : rlicbo buque ha salido esta tar
､ｾ＠ pwl levante. Y un qlleche español ele Torre vieja ,r..on sal para A viles. 

Y han sa lido un bergantín ingles y un queche m· r_in ¡fllpañ_ol. 
Noea. IIGy no &e han visto los buqurs franceses. 
D1a 28, ;;; Ha entrado el laud San Antonio, ca pitan J osef Maristany, de 

Barcelona en 12 djas, con mercanciaa á D. Antonio Coma. Ademas u,n in
gles y siete espaiioles. 



Seville 2 1 de mayo. 
Todos los iuteresadoi en lu letNs de cambio tomadas á la tesorería 

nacional á cargo de la cua de Bernales '1 1obriuo11 , de Lóndrell, libradas 
por D. Luia de la Pied.ra , socio, subrino y apoJerado tle dicha casa de 
tiernales , que hnn tanido la pes11dumhre y deecGusnelo de verlas protes
tar por falta de ｡ｰ･ｰｴｾ｣ｩ ﾷ ｦｬｬ＠ y de ｰＮ｡ＬＺｵｲｵＺ｣ｴｾ＠ , {ll)ndtá .dirigirse desde hoy coa 
f!liS letras y protestos· á D. !Antonio Mll<tti¡¡u;z 1 camisionadG- especial y enoar
.gado por el Gobierno en Lóodres,' á recibir de su m.aao sin dilacian nin
Ｍｴｾｵ｡｡＠ el reiute,ro del principaq· ,. ,dañoa y gas tus é intereses de dic.hf!s letras 
de cambio, en lo& términos acordados y cttnvemidru ceo varios de los prin· 
«:ípale• intereudo• en ｾｬＮｾｳＮＬ＠ preaeutes y ausentei!l, y en cuyo arreglo ｡ｾｩﾭ
t:able se . ha ｴ･ｲｾｩ､ｯ Ｌ＠ JHC!e•te la cO<nsideraeion que merecen y ｾｵ＠ e h¡a ｰｯｾｩ､ｯ＠
t:er ·contpátifl!e' con u m 'su cese· ｬｩＮｾｴｮ＠ atroz é inesperado que ha ｰｲｯ､ｮ｣ｩ､ｯ ｾ＠ ｰ｡ｾ＠ · 
ra todflll tan fnDc&ti«ll cGnsenen'ciu, J . 1' 

Lo= ¡:Jcr.tadores 'de estas letras y protestos qu·e tJor no esponerlu á es .. 
trnv io pnfit!uri cutré¡;:tlas lll1UÍ á la · tesorería nacional , podrán hacerl(), 
y e:;ta les dará certificacit.mes cspreeivas de eHas, que ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡､｡ｾ＠ en Lón· 
dres serán re COliHH:id.a.s y reiategr"úl.as CliJUO ｬ［ｾｳ＠ letras mismas. Real Ah;a-
zar de Sevilla .2 r de muy o de 1 S;¿fJ, ' , ,• , 

ｾ ｾＭＭＭＮＺＬＮＮＮ｟ﾡＬＮ＠

De Ｑ｜ｻｴｯｾｲｩ､＠ salienm 'fuetus ' ｾ･＠ inf;mteria 'y caballería para la ＿ｶｨｮ｣ｨ｡ｾ ﾷ＠
y en l:l C:.i:rolin.a se eflUÍ otQ1miuudo con la mayer aétividad una columna de 
ambns Ｚｮｭ＼ｾｳ＠ p¡¡ra obrar sobre el mismo 'pais. 

l);n Almadeu se fortifica un eiliflcie y se g\Jamece. En los Prldroches de 
Córcoha se hm situado uaa ｣･ｬｵｭ｡｡ Ｑ ｾＧ ｭｯｶｩｬ＠ dé infantería y caballeria proee• 
dente de Córdob" , que Hlllntendrí la• conumicaeion coa el' .Ainu<len , ｹ ｾ＠ re-
toneced el p3is al N. de ｓｩｃｾｲｲｨ＠ ·Mor:Cn!!, . 

Eo C::z!!ll.a ｨｾ｢ｲ￡＠ otra columna C?ll objetó' igualmente ·de• observar so
bre aquellos puntOS y frall'fUe'ar ｢ｳ ｾ＠ COmúnicilcÍOIÍe8, 

En toda ｅｳｴｲｾｭ｡､ｵｲ｡＠ reina el mas hermoso espíritu en favor de la liher · 
tad., y se mantiefle- p.or tedo.i tos pu·ntos: d; Ｎ ｾｱｴｴ･ｈ｡ ＧＮＧ ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡＠ el ｧｾ､･ｮ＠ y la 
tran¡;¡uilidad ' y se ejecutan las quintas y orgaójnéi'óti 'dé' cu-erpús· mUit;,;tes
con la mas asombrosa• celeridad : al efecto van lleg¡¡¡ndo cuadros de iofaate• 
ria · y cabaUería, y ｳ･ ｾ＠ trabaja activamente -en - la -ro-rttficacioz;r ·de .Ba·dajoz. 

Lo mismo &ueede en la ｰｲｾ［ｶｩｵ･￭｡＠ de Salaulaaca y ｃｩｵ､｡､ｾｒｾ､ｲｩｧｯＮ＠
EJ .co.nd'é de Cartagena , gener¡:¡l en gefe del cúarto ejército , tenia el I 2 

.tle este mes su c.l!actel genela1 en Astorga , aumentaba ｲｾｰｩ｣ｬ｡ｭ･ｮｴ･＠ su ejér,. 
cito y se preparába á' up_a operaciou mi ｬｩｴ｡ｲｾ＠ 'eoú mativo d'é ·habeué 'c\lrri-
do algunos facciGsos por .el' Duera hácia- Zllmol:a. 'J · • , ｾ＠ ' ｾＬ＠

Los brigadieres .PaJarea y Jauregui se hallan en Ástariu een. una fuer.za 
de· 4 á Ｕｾ＠ Iu)mbres; · ' , 

U.n .amige nuestro ac.a.ba de reeibir una carta de uu hacendado de !J.'res 
Juncus, su fecha á 12 de. mayo, en que le di¡e q11e ciento cinaue.nta 
caballo• de les ·facciosos .babiaa intentado ･ｮｴｲｾｲ＠ en Quint1:1n.ar de la Or
den • pero fuer.on ' .atacados ' pbr · oehen:ta del ｲｾｧｩ｡Ｚｩ･ｮｴ｣ｩ＠ de C.a{ritrava, los · 
cuales leB .derrotero¡¡ ' co.mpletaa¡ente , .habiendo quedado liGio treinta fac-
ｾｩｯｊｯｳ＠ con vida. ' ' · · ' 

ldem .22. ' ' 

Po.r Wl c'ÓJÍducto de to-da 'conf.hmza 'hemós recibjdo como · auténtico el 
*iguieate J;;fici1) del GobJemo franccs , C9lll!Ulicado á nn0 de ns cónsules 
suillo lo ｴ･ｾﾡｾｩ＠ ｾｦｬＮｮ＠ !ech(l 1 o rlc mayo, 
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, El P.ey ha resuelto y prohibide á sus stíbditils qué armen en corso ... 
Hasta la marina real time orden de no apresar sin l!)s buques españoles 
de guerra, y de ｾ［Ｚｯ＠ detener á los })arcos mercantes españoles 6 estrangeros, 
sino ep el caso que ｩｱｴｾｊｊｴＮＺｴｲ･ｮ＠ elltrar en un-a plaza. realmente bloqueada poa: 
eila, y proa•rasc,p. f.Jr;zat un bloqaeo efectivo. 1

' . 

- !>e Cidiz con feeb11 del 20 diéen : "El navic y la fragata franceses cru· .. 
Zl\1 en el enarta cuadrante. - V a en vuelta de la coata de poniente una po" 
'Iaara inglesa que parlamentó con el navío." · 
_:__ De Salam• 11.ca con fecha d.el IO escribeu lo siguiente : ｾ＼ｓ･＠ disfmta 
ｮ｡ｾﾡｱｵｩｬｩ､｡､＠ dellpaes de ｾ ｰ｡ｳ｡､ｯｳ＠ algues rezellu ｣ｲＡｬｹｾｮ､ｾ＠ que se acercaban 
ｬｾｴｳ＠ facci6s.os; perp lo lt\laS ｰｾ｣ｳｩｬｬｬｯｳ＠ que bag estado lta sido á echo leguas. 
-Ayer salieron de aqui alg11nas tropas á Fue!lte del Suuo, dande babi11n 
q•ita':io la lápida , y $C ｬ･ｾ＠ impllSQ á los habitantes una contribucion ; de 
manera que qo les ｱｵ･､｡ｾ￡ｮ＠ ganas de velver á q•itarla.'' (Gac. esp.) 

· ldem 23. 
' ｐｵ｢ｬｩ｣｡ｯＱＱＱ［ｾｾ ﾷ＠ c9n ｡｡ｴｩｾｾＭ｣｣ｩ･ｮ＠ la .siguiente ordea couuai•ada per el Gobier• 

llG de Port11gal. 
MinisterifJ de los negocios de l11 Justicia. 

Manda el 1\cy por la secret3ría de Estado de hu Eegotios ､ｾ＠ Jll!sticia 
participar al eotrtlgidn de la cemarca ele Ca.stello B:raac" , 'fHe por el mi• 
11istctio de la Guerra se previno á Jos ｧ･ｮｾｲ Ｎ ｡ｬ･ｳ＠ .ele lu pt oviaciu ｬｩｾ￭ｴｲ･＠ • 
fes de España qiesen erdeo á l¡¡s autQridades atiJitare• de ｾｵ＠ 1lJIQdo pna 
que Jlur s( y de :1cuerdo con las de España persi&aa e,UP\O" enemigos á to· 
dos los ｦ｡ｾ｣ｩｯｳｯｳ＠ ,espa.ñ.oles 6 portugaeses que .-e •presentes en sil dibJrito, 
y qge si se hallasen con .laa armas en la mano fuesen ｾｵ･ｳｴ｣ｵ＠ eu consejo 
de guerra sumario para ser cantigadus segun está -maudada en la cnt11 de 
ｬｾｙ＠ qfi 2 r , ｾ･＠ ｭ｡ｴｾｯ＠ qe ｾｳｴ･＠ año_, y1 ademas qul) en ｶｩｾｴ｡＠ del tratad8 he
c.ho, entre las dos ｡Ｚｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ deban dichos geuerales c(}opeur coa las a11"" 
tnridl!des españoja11 ,por lo que ｲｾｳｰ･ Ｌ ｣ｴ｡＠ al esterminio de I<H faceiosps y 
･ｮｴｴＧｾｧ｡＠ de dc¡¡ertores, y ｣ｲｩｭｩｮ｡ｬ･ｾｯ＠ d.e q11e ,8e babl:a en dinlao ｴｲ｡ｴｾ､Ｆ＠ , co· 
nHJ .si.. ｰ･ｲｴ･ｮ･ｾｩ･ｳ･｡＠ á . una ,misma ｊｴｾ｣ｩｾ｡＠ , pues qoe hallándose ambas en 
la actual crisjs empeñadas en sostener les mismoa principi()s , y eQ ayu
darse ｲ･｣ￍｰｲｯ･｡ｬｬｬｾｬｬｴｃ＠ , -{}8 neC.C§3fÍO que las atlt&ridades de ambos paÍ!!CS, 
ohnmrio c,on el , mayor ｲｾｬｴｾ Ｌ＠ y la Ｎ ｭ｡Ｌｾ＠ ｰ･ｲｦ･ｯｾ｡＠ armonía , prnco.ren corres
pf)pder á !aa fratel'nlllt¡s, im_enciO<J)e'l, k que se lp)llan ｡ｮｩｭｾ､ｯｳ＠ sus res
pectives - ｇｯＭ｢ｩ･ｲｮｯｾ Ｎ＠ para ｣ｯｮｳ･ｾＱＱｩｲ＠ el indicarlo fht; .. y maada ｾＮ＠ M. que 
?icho corregidor es pitia en cpnsecueneia las 

1 

órdene11 mas posilivas á los 
· ¡ueces territoriales de su comarca , y con especialidad á les de la ｦｮｭｾ＠
tera, _pa.ra que por s{ cancurran tamhien á la ejecucioo de aqYella orden, 
procedienclo sobre el · p:¡,rtieu!ar con la mayor a{ltivida'l y efic;acja ; en la 
ｩｬｬｴ･ｈｾ･ｵ｣ｩ｡＠ · de que deben entenderse en los casos que ｾ｣ｴｬｲｲ｡ｮ＠ , tanta el 
mismo conegiJor como los ｾｩ｣ｨｯｳ＠ jueces con las autoridades referidas y 
coa el respectivo general de .la provincia encarg!).do de esta im.portante 
comisíon. Palacio de· Queluz :í 2 de mayo de x823.::: Josef de Silva ｃ｡ｾＺﾷ＠

hallo. :;:; Con la ｭｩｾｮｴｴｬ＠ fecha y en lo8 mismos ｴ￩ｲｭｭｯＮｾ＠ se espidiér,lo ór
denes á los carregidores de las 14 comarc¡is lim{trof!ls con la ｅｾｰ｡｡Ｎ＠
- Lss noticias que hent()s recibido por la via de Gibraltar , y que alcaazaa 
hasta el 'G se reducen á las siguientes: 

,Se k:m recibido ptpeles <ie Rio -J'aneiro ha& ti! r 4 de febrero. -S a con• 
tenidl) no ofrece nevedad particular. El i ll&gó ｾＱ＠ aav{o frap.ces ｓＮｬｬｵｲＮｾ＠
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tin , ¡;Jrocedente de la Havre , ·con el buon de Carwinslry , chambelan del 
Rey de Bavicra , con pliegns del Emperador de ａｵｾｴｲｩ｡＠ para el del Bra8 if. 

t< El 1 S fue conducido á Algeciras per un guarda-costas un bergaRtin 
sueco procedente de Marsella con un rico cargamento. Tambien entró ea 
aquella bahíl un corsario con la bombarda francesa Iris, que hacia v'ia. 
ｾ･＠ de Cette á Dunkerque , cttn sal y. vino. - Se ha dado por buena pre• 
lla la carga del lugre ｢ｯｬ｡ｯ｡ Ｈｾ ｳ＠ Cornelia-Lu.cia, pagando fl fl ete á su capitan. 

"'Eil la gaceta de Bruselas ·se anuncia que en prueba de la neutrali
dad que los Paises-Bajas han de observar dur:mte la actual guerra enÚe 
España y Francia , Be es pidió el 21 un decreto mandando no se alisten en 
los puertos del reino ni en los de us colenias ｣ｯｲｳ｡ｲｩｯｾ＠ con banderas de 
las ｰｯｴ･ｮ｣ｩ｡ｾｾ＠ beligerantes , ni se admitan presas para bu' venta." 

,Segun buque llegado de Lima á Filadelfia la formidable eRpediciao e¡ue 
el Gobierno peruano destinó csntra Ari_ca ha sido ｲ･｣ｨ｡ｺ｡､Ｚｾ＠ con gran pérdida." 

,Se ､ｩｾｾＺ･＠ que la Puerta ha pasado una nota al internuncio austriaco Mr. 
de Ottenfels , renovando totias sus pretensiones Ci>ntra b Rusia." . ' 

AR.TICOLO DE OFICIO, 1 1 : 

El Rey ha espediJo el decreto siguieate : . 
Don Fernando VII ptH la gracia de Dios y por la Constitucioa de la 

·Monarquía española , Rey de las Españas , á todos Jos que la$ presentes vie
ren y entendieren , sabed : Que las Gottos haa decretado lo siguiente: Laa 
Cortes ,_usando de la facultad qtse .se les concede por ' la Censtitucion , hao 
decretado lo ｳｩ ｾ ｵｩ･ｮｴ･＠ : , 

Art. 1.0 Se :mtorizp al <Gobierno -para que ptieda farmar cuerpes efi
trangeres. 2. 0 Se adtnitirá ·en estos cuerpos á 'los estrangeros que ec
siHen en Esp t< íia, 6 se presenten en adelante pzra defender la causa de la 
libertad. 3. 0 En ｣｡､｡ ｾ ･ｪ￩ｲｴｾｩｴｯ＠ de opn ncianes' se férmad una ｣ｯｭｩ ｾ ｩｴｭ＠

lle 3 ｩｮ､ｩ ｶｩ ﾡ ｾ ｕｉｈ＠ c_stu;;¡;eros e\!lgL:I,}.S por e1 · gea éral en g.-, fe , que sean m
getos de ' o{>iniones mtjy corio<?.i ,hs , • y que á juicio d.e los mismos genera
·les ofrrzáan una comp leta glnaotí'a panl que haga la. cál_ílkacion de la bue
na 6 mala f 0 ｾ･ｮ＠ que se p tesentaa · ros estrangenJs. 4•0 LO:s gefes, ofi
cial es y sargentos cstran¡:;eros ｡ｾｲ･､￭ｴ｡､ｮ＠ el ｣ｭｰｬｾ ﾷ＠ con -que ｳｾｲｶ ﾷ ｩ｡ｮ＠ en 
el ejército ·de Sil na cion , para <I,IIC - á me J i da que •se vaya· fútm1000 el caer
p0 Sl!nn incorp r,tra rl o¡s en él con considerafiion á Sil grac]()'ly de-mu circ¡unsl 
taDCÍIIS; 1 mil' tl!f!l'IJ P. O · tengan Coloc'koion 'di <>fi'Ut!!l.'án" li> · ｴ･ｲｴ Ｎ ･ｾ｡＠ parte del 
sueldo ｣ｯｴｲ･ｳ ｰ ｯｮ ､ ｩ･ｮｾ･＠ al emplee que hubieren ·acre-dit do. 5. 0 Llls ro m
pañías , batallones 6 es<:uailrones se fartE.Hán ｾｯ｢ｲ･＠ el · mism!l pie y fue rza 
que tienclil los dd ejército español. 6.0 No se proce1led á la forma ·· ion 
de 2.11 comf añía ha6ta que la f. a tenga las -dos terceras partes <le su fuer
za, ｯｨｳ･ｲｶ￡ｮ､ｯｾ･＠ el mittuo · orden con ｲ･ｾｰ･｣ｴｯ＠ á la 3. a, y a si sucesiva:. 
mente, hasta que haya el 11úmero sufi(¡iente ｰ｡ｲｾ＠ formar batallon. 7.0 Los 
ascensos en estos cuerpo$ se verificarán por el mismo orden ·estab11lcido 
en el ejé rcito ･ｾｰ｡ｩｬｯＱＮ＠ 8,6 ' En cada ejército ｴｯｭｾｲ￡ｮ＠ estos cuerpos el nom
bre de legion liberal estrangera. Sevilla 3o de abril de 1823.::: Manuel 
Flores Ca!<leron, presidente. = I.eonardo Santos ｓｵ｡ｲｾｺ＠ , diputado secre
tario. : Domiggo Eulegio de la Torre , diputado secretario. 

Por tanto mandamos á tor,los los tribunales , justicias , gefes , ｧｾ｢ｴｮｬ｡ｾ＠
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de ｣ｵ｡ｬｾ＠
IJIIiera clase y dignidad, que guardeR y hagan guarclar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto en tedas sus partt'l!. Tend;áislo entendí de para su cum-



2017 

plimiento, y dhpon Treis se imprima, publique y circule. ::: .Rubricado de 
la Real mano.::: En et Alcázar de Sevilla á 3 de mayo de ｸｨｾＮ＠ = A don 
Pedra de la :2árcena. 

Con el fin de uegurar el ée5ito de las operaciones militares en viEta 
· de la direccion de las enemig8s se ha servido t1 Rey asi¡;nar al 2. 

0 ejér
cito de ·operaCiones las provincias (le ｇｵ｡､｡ｬｾｪ｡ｲ｡＠ ｾ＠ Cuenca correspondi en
tes _al primer distrito militar ; al ejército de ｲｾＺｳ ･ ｲｶ｡＠ la de CiuJad Real 
pertenecieote' ·al mir?mo primer distrito' y al \ercer fjército de operacio-
1\CS las de Salamanca , Avila· y Segovia, q'ue formaban parte de los dis
tritOs 2.0 y .f,0 tu tropas ec sisteRtes en la actualidad en CUalquiera de 
estas provincias se coo siderarán pór ahora dependientes de los ejérr.itos 
á q¡¡e quedan señalarlas ; debiendo Jos gtfes de e!tado may@t de ellos dar 
cuuadmientG inmerlil!tament'! dfl ss . fu erz:1 al estado mayor genetlil para 
la resolucion conveniente. l>e Real orden lo cligo á V. para sa inteligen• 
cia y efe·<'tos ｯｰｯｴｴｵｮｯｳｾ＠ Diós guarde á V. muchos años. ａｬ｣ｾｺ｡ｲ＠ de St:villa 
.2 3 de mgye de J8l3, ' 

T enemos entendido que el 'ay\mtamientÓ de esta capital ha Ｚｾ｣ｯｲ､｡､ｯ＠ fa· 
dlitar al gd:. ierno la ｾｵｭ ｮ＠ lh ､ｾｳ＠ millones de reales en ｰ｡ ｟ ｧｾ ｲ ￩ｳ＠ á cue11ta 

· f.} e contri!;uciones, á imitati tm de lo qtte han practica (lo Madrid y Cádiz. 
El benc mérito ayuntamiento de ·sevilia ácfgniere cada di a nuevos de1 echos 
á la gratitud de l:t. patlia: 1 • 

1 
'· " 

1 Murcia 3 r de mayo. · '' 
A mas ele hacber ya cumplic1o esta Diptltncio n"" p· ovineial Mn vesrir y 

Ｚｾｲｭ｡ｲ＠ :í. 537 soldados de inf.:lnteria·, vest ir á 51 (1e cabal! tiria'· de linea, 
61 Hem ligera , 2 2 de artilleria , é ivJlenieros , dar ｾ､･＠ mas otras prendas 

-de vestuario, ha acordado én sési l)n de 28 áe' mayo Ｑ ｾｵ･＠ se contratcu Jo63 
fornitnus c<>rn plctas !!le ｾｮｴ･Ｎ＠ ' · 
- El Ｚｾｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ de Agni'las· ha ､ｩ Ｑ ｩｪｩｊｾ＠ il las Cortes por el Cllll<lncto 
de la Dipunciun provincial una csposici'on pidieniilo que nqucl ¡,ucno se 
habilite para el comercio. Son no pocas les ventaj1s que producirla esta 
disposiciQo. ａ｟ｧｮｩｬｾｳ ﾷ＠ es pJ.Jeblo pobre, rudea cl o·'de un campo impro..iucti
vo 'por falta Efe ｡ｾ＿Ｇ｡ｳ＠ y sus m-q,radores, la mayor parte forilaleros, no puc· 
den ,por sa escas!?z rle metlios h3'cer los s.acrifi·: ios que Ita inspiran 6US sen
timientes consritucionales. Ac!emas que la habilitncion de Agui ln influiría 
notahl.emente en la .prosperidad de Lorca y de todo ｾｵ＠ partido., 

Yalencfa 1.0 de junio. 
Nuestras tropas ha!'l avan-za :!() sobN MtHviedN. Una b tígada se ha ｡ｾ｡ｮＭ

1:onado en Moneada ' GtNS cuerpos se hall an mas inmediatos á dicha pue .. 
blo, y esperamos ｱｾ･＠ en breve estará formahzado el sitio al fuerte de Sa
gunto , don'dc ó ¡;erccerán los cobardes que le guarnecen, ó tendrán qúe 
renairse. 

ldem 2. 

Cuonta podemes decir de nuestro ･ｪￚ｣ｩ ｾ ｯ＠ , es que el cuartel generd ｳｩｾ＠
gue. eu Liria. 
- En nuestro Celador riel 3o·· dijimos que en la tarde del ' dia anterior ｢｡ｾ＠
bi!ln €ntraclu ｾｬｧｵｮｯｳ＠ h P. ridos de nuestros valientes , y en obsequie de la 
ver da l <h:b.' m'l s ¡;nb·' :e • r que no fueron tales , sino enfermos ｰｲｯ｣･､ｴｮｾ･｡＠
de las divisiones del ejército. · 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Día 7 
Al\TICULO COMUNICAD(), 

Seiior Ec!itor : A l'i!l que este re(;.petabl.e , ¡;¡ú,bljao conozca la verdad del 
_lllliRIIO continuado ea su p'eri6dice del dia 4 del presente, entre esta parte y el 
,ihastre caballeJo D. Josef ｍｾｲｩ｡＠ Fre:ns , sírvase V. in•ertar en el de ma-
1liallll esta mi s(ar.era coRtest(lcioo. 1 
' No cooucleodo el' ｭｯ､ｾ＠ patriótiég del, sobJ:cdicha caballero en s;nisfá
｣ｾｾ＠ S\U ｑ｢ￍｩｧｾ Ｑ ｣Ｌｩｯｾ￩ｳ＠ , aoepié ､ｾ＠ sq p'rte una cawbial que libró ' cargo dp 
"K digno arpigo l> .. A.grutin Bueno de importe G9:l pe$OS fuertes c.oa 2 rs. vn. 
ＱｾＬ＠ ,misma que á su ｴｩｾｭｰ｡＠ negocié á D. Miguel Serra , el · ｣ｵｾＮｩ＠ en Jugar de 
eobl'at s11 ｩｾｰｯｲｴ･＠ en febrero de 1 S u , ￩ｰｯ｣ｾ＠ de su vencimiento , segun 
timge enten•tido n9 lo ba conseguido t<tdavia. 
, , E,n ,:Cuanta á ,la de• da de wu de ｾｩｬ＠ duro& qu..e dice le debe nn gaba

c:li6 ; 110 ｣ｲｾｯ＠ que ｱｾｩ･ｲ｡＠ haal),r ¡,¡¡;eer que. l!le sea persQpaJ , pero tampoco 
.estraÜaria que Íue¡¡a esa !IIJ intCilCÍOI) ateJldidB que Dada debe ･ｾｴｲ｡ｵ･･＠ de 
•• sugeto lfVO reclama en jllicio do coaciliacion una cantidd que sa:be no 
ae ｾＡＮ｣ｨ･＠ por la ruon qu$ ]a escriwra hecha entre esta parte y su digliiJ 
amigo D. _Agustin, ｂｾ･ｬ｜ｾＮＬ＠ que ｨＬ｡ｾ Ｌ ･ Ｌ＠ m<irit<J d. e la ｾ･ＱＱ｣ｩｯｮ｡､｡＠ ｣ｾｮｴｩ､｡､Ｌ＠ qu.ed6 
anulada por Qfed1o 4'e ｯｾ｣Ｚ｡＠ Ｎ ｾ･ＺｲｾｲＮｵ｡＠ eatre lo• mu;mes postenor á la pnme· 
ra ; con tode ｭ･､ｪ｡ｬＩＮｴ Ｇ ｾ＠ el" eu.de»o _.de ｂｾｴ･｡ｯ＠ á IU}llella tuvo el señor Frena 
la deb

1
ilíded de recoaveiíi;l.lle para •u pág& ' pero no la . de pro;Se¡;ui¡ para 

lograrlo : sé muy bieo que eatu partic•larída,f-es son iaútilu para ｣ｵ｡ｬ･ｳｾ＠
quiera q11e no• ｣･ｮｮｺｾ｡＠ á lo11 dos , pera uo sol11 lo ha.go por aquellos , si 
t:unbien pa'r.a 10 lo este respetable veciadarilt á na que sepa qpe nada debe 
á diehQ ｣Ｚｾ｢ ｟ ｡ｬｬ･ｲｯＮ＠ , ' · · "'. •, ﾷｾ＠ , , , ,, ' 

' En fia Jsi ｾ ｡ｦｧｵ Ｎ ｮ＠ ｾｰｯ Ｇ ｩ｡ｰＮｾ､ｲｩ＠ .en •. ｭ｣ｾ｡ｲ｡ｩＺ＠ ｶｾｲｾｾ､ｾ Ｌ ＠ _ ｱｬｽｩ･ｾ･＠ lilleg,urarse, ､ｾ＠ ･ｳｾ＠
ta , podd i'iaeerlo medí·ante la Tlllta Jel ple•t• ,:.ri'ovido, _po,r Freul! contra 
mí &ate el Cous11lado a,auienal tle }a preee-nte 'éi'adad ; 11}-e lito¡•geo que n& 

1101o ｨｾｕ｡ｲ￡＠ en él mi honor en 118lve de la injuria qq11 quiere atribuirme, 
pere tambien ' se convencerá del modo cle pleitear de mi advenante , indig
ｮｾ＠ de ｮｾ Ｎ ｨｾｾ｢ｲ･＠ que á ?a<!jl ｰｾｳｯ＠ ｬＡ ﾷ ･ＮＬｾ＠ su b¡lc-i,.c,de1 t.ifulo,, ll?gra4p,,l,le P ,a
tnd,ta ｾ Ｎ ｳｰ｡ｾｯｬ＠ ; peralU(h;lfJ qqe esta m1 ｣＿ｰｴ･ｾｾＮ｡ｵＱｩｽｮ＠ serf·. suficHmttj pa_ra C!Jft 

hts aDugos , de la verd$tl. Queda de V. sfectuuno· servúlor Q. B.; S! ft'J· .r 
1' . ,, ｃｲｩｳｾＶ｢｡ｬ＠ Sales. 

-------------·----- ' . Coutinua ía ieca:dlcien de la l!llscripcien para el veatuarie del ･ｪ￩ｲ｣ｩｴｯｾ＠

· ", , .B.s, vn. · 1 ( " ｾｾｾ＠ Rs,._ vn. 

, . -S.ma a.nrerior. 
lil ciudadano CC)meHns •• 
ID. lhriano Daím.asas ... 
.1). Juao Marti. •.•..••. 
·T. C ... ,.·:······ . . .... 
:J. G .......•......•.. 
D. Narciso Olíva •...•• 
r. c ................ . 
D. Francisco Cavallol •.• 
P. R ................ . 
B ..... , ... •,, .· ..•..• -

ＡｽＰＱＶＵ ﾷｾ Ｑ＠

.¡ 
;¡. 
8 
4 
4 

40 
10 

4 
4' .. 

' 1 
D. Frattcisco , Planas y , 

Molist •.••.•.....•• 
J. M ..•••... • .•••.••. t 

D •. Juan Aot.6 Foatanills. 
D. Josef Torr.er ..•••••• 
D. Joaquin P()n ••••.••• 
M. B ................ . 
D. N. Ballescí .•.•••.•• 
D. Antonio Nada!. ••••• 
D. Bau'dilio J?arellada ••• 



D.' Petronilla Mas riera •• 
D. hime P•í; uriol •••.. 
A. C- ............... •••• 
D. Miguel P:u:cual. ..•• • 
D. Felifl Pet-é ••••••••• ' 
D. Silvestre Planas .... . 
R. C .......... .......... . 

• J ' 
A. C •••••• .•• .•••••• • •• . 
R. S ................... · .•.• 
D. Francisco :Pi , .••••• 
D. Berna.rf!o Bori •.•.•• 
D.1 JGsef.a Casa.s •• ,. • •• 
D. lo.a11 Coll •• .. 4 •••••.• 

D. Pedro Pablo E1eardó, 
L·a -fonda de los Tres 

Rey.es .... .. .... , : , . ｾＬ＠
Sta. viuda 'Feuer •••.. , 
D. Josef ·Poeh .•.••.. , . 
}). a Mariana C.aslits •..•• 
ｖｩ ｣ｾ ｉＧￍｴＺｬ＠ de Ｆ｡Ｎｴｾｴ｡＠ ·Maria.; ,· 
D. Jaime Marti •.•..•• ｾ＠, 

10 ' ' D. Martidano Bbtet • .' ••. 
'Jj, J>ablo Novell ••. ｾＮＺ＠ •• · 20 

4' 
12 

lO 

lO 
20 

JO 

4 

D. R.átnon · Pascual. ... . 
D. J oan Lecort ..... ' .•• 
D. Josef Lacort, ...... . 
:o. Iwiuro ｂｾｴｬｬ￩＠ ....•.. 
C. Gabiel Colo m ..••.•• 
n: Martin ｊｩｭ･ｩｬ･ｾ ﾷ＠•...• 
::1 J • 
S. D ..... . ........... . 
D. Ft·anc1s'ee Gil ...... . 
D. J ostf Po struch ••..•• 

20 F. C .....•...... , .... 
4 D. Anto:rlio Naranja .•.• 

20 ｓｔ･ｾＮ＠ ｅｾ ｰ ｡ｬｴ･ｲ＠ y ;R.o63s •• 

D. Jmm Drumelil •.••••• 
1'3 A. ｾＺ ﾷ＠ ......... · • ... . •· Ｎ ｾ Ｎ＠

1 4 D. Astonio Oliva ••.••.• 
1 o D. Fran'Cisco Catas ..• .' . 
1 ..,, 'J;'. R.'.' .. ;.J ... · ....... 
q. ｮＮ ｵ ｾﾡｾ ｾ ｏ Ｚ Ｎｦｓｕｓｾｾ Ｎｾ＠ ..•.• 

1 1'' · ...l. " '•L ' ll¡ • . • 4 ' 've va 1os patt oMJ •..•• 
. 1 .. .... • ＮＭｾ Ｑ＠ .. ¡ .-· , 

2019 
So 

4, 
4 
4 

,20 

8 
ti 
4 

20 

4 
20 
20 
20 

40 
4 

12. 

t .20 

4 
6 

Jet 
xtig 

, l ' 
Tot.a.l.' • gxoM 

ｾﾷ Ｎ＠

$, corziinuarif. 

ｫ｣･ｾ＠ 7 'e jRaio de1't823. ｾｅｬ＠ ｴ･ｯｯｵｩＡ｡ Ｇ ､ｯｾＬ＠ Jnan 'Vola!'t, 
· · ATtsos .At Púnko • ..• , ,. 1 · .. 

9 .... 

Bliy h4n ･ｮｴｲｾ､ｯ＠ cinc'D, embQrcaciopel en este pÚerto. 
Coaseceetlte al auto d'el día de ayér proveido per el muy ilustre líe• 

ñor D. Pedro Jeaquia Broto , provisor y vicario general de esta Di6cesi•, 
en el sumario acerca la ｣ｴｬｮｾｯ･ｴ｡＠ civil y pólúi ca del pJe'5hítero Do11 
Frmcisco Ptats, cura párroco. de Palau Tordera, .' circunuancias y GAlHII& qu• 
pudieron ceneurrir 9 que ｨ｡ｹｾｮ＠ influido pára EU fngá y allaudone de 
dicha parroftaia ccm tenor del presente se le cita y emp1a211 para que ea el 
térm.illO preeiao de nueve (liaa por wdos plnzos 'compnt czea y se preseu ... 
'e en eate tribu•al eclesiástico :i responder á los cargos que ｾ･＠ le b.iciene, 
y alegGr lo que conviaiere á su defcns¡.¡ que se le oirá conforme * la ley. 
Y puado dicho térm,irro sia haher comparecido $e ｰｲｯ｣･､ ｾ ｲ￡＠ 1in mu ci· 
tacion á la declaracion · que · hay::l lugar en <lereche. Dado en Bs1·ce lona á· 
5 de mayo ' ·de 1 lb3; = Nicolás Simo n' La"bt é.s .• net:u:.io. ::: "1.ug11.r de 
Se .¡.no. 

Si el Sr. D. J'osef Calvo, mlldelegado de rerttas del partid• -de Vicb 
1e hallare en esta plaza , se le s11plica tenga la b nnda4.l de ｰｾｳ｡ｲ＠ á la Da
POJit.aria de S. E. la Diputacion provincial par.a an uunto lj UC interesa. 

Dentro de seis días 11aldrá para Gibtaltar d ｾ￡ ､ ｩｺＬ＠ la ｧ ｾ ｬ ｣ ｴ｡＠ ｩｮ ｾ ｬ･ｳ｡＠ Cris· 
tiaa , forrada en eubre , su capitan Pedro Gavino : lo.ll que quitlierelil car
gar génerGs para diclu>s puertas ó ir de pasagero iJOdrán conferirse con 
1). Juan Guille , comerciante, en su casa calle de la CiuJ ad , n. 0 ｾＮ＠

El patrea J osef Vives ,, con la .corrr.:apondescia que llevará con la ｪ｡｢･ｾ＠
ca la Seleiad ' de 110 mando ' S!lldrá para :t.h6on el uuute·a p.n)osimo 1 o del 
ｾｯ Ｎ ｵｩｾＮｮｴ･＠ pat la noche, 



' 1: 

202" 
Baile á, 'hcneficio de los pollre.t de la ca.ta nacional de St:Jcorro. 

La administracion de Socorro con permiso del Gobierno , ha resue!t() 
dar hoy baile en las casas de D. Antonio Nadal ; se empezar:i á las dos 
de la tarde en puntó , pagando de ･ｯｴｲＺｾ､｡＠ dos reales fos hombres y tmo las 
mugeres : y habiendo destinado la arlministracion cinco prérnios á favur de 
los 16lllc•rrentes en dicho baile , se distribuirán en- esta forma. 

1\IFA. 
1. a Suerte. Un pañuelo du seda ･ｳｱｵｩｳｩｴｾｴＮ＠
:a.a ldem. Otro pañuelo tambien de seda bueno. 
s.a Idem. Dos cajas rle alfileres. 
4.a ldem. Idem, 
5.a Idem. Idem. 

:Barcelona 7 de juoio de 1823. ;;:; Domingo Coll, vocal secrotario. 
Fietta. Hoy domingo en la igle6ia ele la cc.mgregacioA de N. S. de la . 

Esperanza, á Iu 4! dt: la tarde , bah• á la fonc ion acostumbruJJ. 
Avisos. Por igualdad de nombre y l!J'>fi 'irio ee ha recibiJo una c:trta 

de Cádiz que dirijc Antonio Canadell á D. Fr:.1ncisco Soler: el iotHcsa.•io ｰｯｾ＠
dr:á arucl1r á la secretaria de esta DiputaCÍI}D provincial , donde se le en
tregarli dicha carta , cuyo cont!lnido gira sobre materias de comercio. 

Bruno Rulclos , que habita en ｽｾ＠ casa de las monjas de Sta. Clara, nú• 
mero 2 9 al lado del h,orn,o ｾ･＠ la fnqaisicioa , tiene una carta ptlra entre
gar al Rdo. Mn: Antonio Custuras , la que avisa á lichu sugeto para que 
pase á rectljeda. 

La persona que sepa aJgun teniente de caballeria de cu:. lquier regimien• 
to que esté en el continente tque quiera permutar con un 1enicnte de ｣ ｾ ｌＮｴｾ＠
lleria de ｐ｡ｶｻ｡ｾ＠ 4.0 ligero que, ･ｳｾＧ＠ eq, MalJorc.a; ｳ￭ｲｶｮｳｾ＠ avisar ' o en la 
calle del CoOlie del Asalta, en el tercer piso de . la casa número 1 o, pa • 
•a·da J, travesía den Guardi9. · 

Un jóv. n sgltero de edad 29 des , bien instruido en asuntos de co• 
mrrcio , d.:sea colocarse en un escritorio,, en la calle den ｒｯ｢ＺＮｾ､ｮｲＬ＠ r.as:t , 
ｭｬｭ ｾ ｲｯ＠ 38 , Sfgundo piso , dadn razon ; advierte que posee el iJioma in
gleR y que tiene personas que rupon rtan de su qmducta. 

Una señora soitera de mediana eda.1 bien instruida en las obligaciones 
competentes á una mugtr lile una casa ; desea encontrar alguna eR la que 
pedc:r C<' locarse en cuidar ele alguna ó algunu señoritas para aeompañarlns . 
é ir: stntirlas en lo peneneeiente á su secso; informará de ella Domirgo Obiels 
en la oficina de este periódico. 

Nodriza. En la calle del Hospitd , casa número 20 bajo el arco de 
S. ａｾｵｳｴｩｮ＠ , en la escallerilla tncer piso, informarán tle una ama de leohe 
habitante <:n !:;; To'r're d.;l !!znch , q•e b11sca criatura para criar y tiene la 
leche de un mes y primer ｰＮＺｷ ｾ Ｎ＠

Nota : En Jos cambios puestos en el diario de ayer donde dice Tar• 
ragona debe decir Cart?.gena. 

Otrr;.. Kn el ar.tícn!o de eyer firmado ·por un enemigo de arteriM, 
clonoie dire : con la cjrcunstttncia é incorruptibifi,!a,! , léase : t:on la cir .. 
cunspec¡;ion , y en la !iuea rle ahajl} , apeiar de qoe ; ｯｭ ｾＺｾ ｳ･＠ el que 

ｔ･｡ｴｲｾＮ＠ La comedia ea tres actat e.l ci:lt:bre armador Juan de Cales, 
ba-ile naciQoal y un divertido sainete. A las euatro. 

Y á las siete y media la spers la Donna del Lago. 
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio BruBi. 



AL 

SUPLEMENTO 
DIARIO DE BA.RCELON A 

DEL DO.MJNGO 8 DE JUNIO DE 1 823. 

El Escmo. Ayuntamiento ｨｾ＠ dirigido á la Escma. Diputacion ele provincia, el ofi
cio siguiente : 

,Esemo. Sr.- Precisado este Ayuntamiento á contestar al oficio de V. E. fecha 
4 del corriente no puede menos de hacerlo con aquella repugnancia que se espei'Í
nJCnta PD'f lo comun cuando se tiene que hablar á autoridades superiores con el lcn
guage de la ley tratándose ､ｾ＠ contrarestar. sus ideas ó negarse al cumplirnicuto de 
sus preceptos. Se persuade el Ayuntamie.Gto que animado V. E. de ios mejGres de
seos y para iirnplificar en efecto cuanto sea dable el círculo de la admiuiotraciot\ 
y dilstribucion de los caudales públicos de la provincia ha formado y decretado el 
pl.m que acompaña V. E. por copia, pero esta l\Iu.nicipalidad al recorrer y cesa
minar sus Artículos uno por uno, faltaria á su deber sagrado y á la franqueza de 
que ha usado siempre , sino elevase á V. E lo que ha notada en absoluta oposicioq 
á lo que previenen la Constitucion y las leyes. . 

El Ayuntarnie':lto va pues á hablar á V. E solamente .de. los artículos referentes 
ó análogos á sus atr1buciones y- antes de verificarlo se ha enterado á fondo de las 
facultades que concede á V. E. el decreto de las Córtes de 15 del último marzo. 

El artículo 1.0 de la administracion dispone el ｾ［ｾｯｭ｢ｲ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ de 02 individuos, 
la mitad comerciantes, y la otra mitad hacendados á !Ilenestrales, para que dos 
de ellos en calidad de inspectores de los vistas asistan diariamente á ln nduana en 
las horas de oficina, el uno en la administracion y el otro en la mar; u a sirvien• 
do este destino como carga concejil dando cuenta á V. E. de todo aquello que crean 
digno de su noticia, y visaudo toclos los despachos, dejando á cargo del Ayunta
miento el nombramiento de los referidos 02 individuos. 

N o detallará este Cuerpo político las dificultades que ¡1revé tanto en la admüion 
de ･ｾｴ｣＠ encargo como en el cumplimiento de él por parte de los individuos que 
deberían nombrarse; dejará á un lado la letra del artículo 555 de la Coustitucion 
que previeue que el manejo de la hacienda pública debe estar siempre ind .. pcndien• 
te de otra autoridad rrue aquella á que está ･ｾ｡｣ｯｭ･ｮ､｡､ｯ＠ : se concretará solamente 
á decir que en ninguna de sus atribuciones demarcadas por la ley vé indicado 
este nombramiento por parte de la municipali,dad; nombramiento, que le haría en 
cierto modo rcsponsabl<1 de cualquiera ocurrencia desagrahle ó desfalco que hu
biese 1 por lo que nunca puede Vt!rse obligado á verificado. 

En el artículo 6.0 se previene que en todas las puertas de la ciudad donde se 
cob1 en los ､･ｲ･ｾｨｯｳ＠ municipales , sus recargos y los i!l1puestos sobre granos , harinas 
y demas comestibles ･ｾｴｲ｡ｮｧ･ｲｯＦ＠ se estahlczca un mterventor de la ｲ･｣｡ｵ､Ｚｾ｣ｴｯｮ＠

nombrado por Y· E. Prescindirá por un momento esta municipalidad de si pueden ó 
no cor!Siderarse como fondos públicos en el acto de su recaudacion hs cantidades 
•que se cobran en las puertas auuque destinadas en · gran parte á cubri1· una con
tribucion decretada por la representacion nacional; ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡ｲ￡＠ solamente ]JO!' aho
ra que la segunda de ｬ｡ｾ＠ ｾｴｬＧￍｨｵ｣Ｎｩｯｮ･ｳ＠ de V. E. se limita á velar sobre !a buena 
inversion de los fondos púuli'cos; y si en esto notase algun defecto, ó intr. ncion 

1 
siniestra, la atribucion scsta de la misma ley fundamental indica· ya lo '{Ue eu tal 
caso. ｳｾ＠ de he hacer , (¡nc es dar parte al gohterno de los almsos qne notare en la 
admuustracion de las rentas públicas. Diferencia enorme hay de la 1·ecaudacion á la 



ｩｾｶ･ｲｳｩｯｾＮ Ｑ ａｱｴｴ･ｴｬ｡＠ está confbtb. tan absolutMfiente d Ayuhtamicnto que sus ｩｮｊｩｾ＠
vtduos ｴﾡ･ｮ･ｾ＠ una ｲ･ｳｰｯｮｳ｡｢ｴｨ､ｾ､＠ cspresa en el nombt·arniento del depositario que 
de}>e custod1.:1r los caudales; y stcndo responsable el Ayuntatniento ó los individuo·s 
que lo componen ; ¿ corno se les puede ¡1oner un interventor? ¿Como rcspondcrátl 
de ｣ｾｮｴｩ､｡､｣ｳ＠ intervenidas por personas que acaso no merez.can toda su confianza? 
No ¡uzgaba el Ayuntamiento que llegase á tal punto la eonfusion de ideas, pero 
conced1endo pot· un tnonmnto r¡ue . fuesen ｾｩｬＱｮｩｭｯｳ＠ }r¡s nombres de recaudacion ó 
invc.rsion, ó. que ･ｾｴｵｶｩ｣ｳ･＠ de ｴｾｬ＠ modo un.ido su ｳｩｾｵｩｦｩ｣｡ｾｯ＠ verdadero, que no 
pud!Cse velarse dcbul.amcnte la liJVCrstOn sm tener fi¡a contumamente la vista so
Lre Ia recaudacion, en este caso plldria el Ayuntamicuto oiJjctat· á V. E. que has
ta aho1 a ｨｵ｢ｩｲｾ｣＠ dejado de cnmplir con esa obligaciou que le impusiera la ley 
fundamcutal del EstMio, y si V. E. cree no haber faltado en esta p.ute hab1·á de 
convcmr con el Ayntitamiento que p¡¡ra velar la inversion uo es necesario ｩｵｴ･ｲｾ＠

venu· la recaudacion y ｡｣ｬｭｩｮｩｾｬｲ｡｣ｩｯｮ［＠ pero demos que sea asi, la ley ecsigiri'a en
ton.:cs que fu<• se V. E. mismo el r¡ue velase y no podúa delegar sus facultades á 
ｯｴｲ｡ｾ＠ pe,·sonas y mcuos asalariada) oon mengua y vilipendio de la autoridad popular 
mumcJval. ¿ ｔｾＮｾｶｩ･ｲ｡＠ acaso ｭｾｮｯｳ＠ representacion, a('J"ia acreedor á menos disti11cio· 
nes el Ayuutamiento que los ｶｩｾｗｳ＠ de la aduana? ..... A. estos ｾ＠ lCI!I destinan Jla"' 
ra iu, pectores , conJCrctar.ttes ｾ＠ hacendados y meneslr¡¡Je& de primer <Orden y d¡¡ co
nocida probidad é inteligencia que del>eu servir su destino iin cmohtmento .cumo 
｣｡ｱｾ｡＠ concejil, y al Ayuntamiento se le señalan iut:erventores ｭ･ｴﾷ￩･ｮ｡ｴＢｩｯｾ＠ .que por 
mas conooirJúentos y probidad que tuvieren ,no estaria :satis-lec}w de ello ,e} 'qUe de .. 
heria estarlo. Si el A vuntamiento aceedia á semejatlte humiUacion, que tal pued.e, 
llatnarse cuando no ｳｾ＠ hilce cs,ensiva á 1os demás <luerpos municipales de la p.ro
vincia 1 con ultt·age de la igualdad qul! tanto recomienda la ey, faltaría á la dig
nidad de su caracter y á la del pueblo que representa, cederia una parte de su;. 
derechos y ｡｣ｯｾｴｵｭ｢ｲ｡ｲｩ｡＠ á los ciudadanos á ver desaparecer progresivamente la. 
hermosa distribucion de las facultades tan sabi¡¡mente ､･ｳｩｧｴｾ｡､｡ｳ＠ en el sagrado código. 
Y no se diga que tampoco son concejales los que rocaúd..tn en las puertas; porque 
si es ｶｾｲ､｡､＠ qu11 ecsisten empleados de este ramo llara eJ trabajo matel"ial, hay una. 
junta de concejales 'qne dispone, visita, é in5pecciona; y su celo no es infer<ior al 
de cual.¡uiera otra autoridad que se interese por el pueblo de Barcelona. Siente pues 
el Ay¡¡ntamiento no poder admitir en las puertas interventor alguno pues no re.co
l'loce en V. E. facultades para nombrarlo, y seria en su concepto este acto tan in
constitucional , como depresivo. Si se ti·ata de dar una satisfaccíon al público el 
Ayuntamiento ya lo acordó en el db de ayc1·, pues desde el de .hoy se fijan en las 
puertas las cantidades de los artículos que se introducen, Cl nombre de los interven• 
\ores y lo que han satisfecho po1· los derechos munie.ipales. 

En el artículo 8.0 donde se ·detallan los fondos ql:le deben ootrar en la Te· 
SQrel'Ía, se comprenden las contribuciones ordinarias, los derechos de puer
tas de esta ciudad, sus recargos, y los impuestos municipales sobre granos, ha
·rinas y otros comestibles estrangeros, los productos de los propios del Ayun
tamiento y los arbitrios que no sean derechos de puertas deducidas las cargas 
!Perentorias de necesidad absoluta. 

Sabe Barcelona y á caso le cuesta .lágrimas el saberlo, que el Intendente d,e 
ejército !e llevó cuatro millones de reales y que se entregarón dos mas al te
sorero Unceta con Jo que queda completa Ja cuota 6 asignacion que se hizo á 
eeta capital. Sabe Barcelona que se debolvieron á los prestamistas los 75,ooo 
ｾｩｵＮｲｯｳ＠ que sirvieron para el Escmo. Sr. General en gefe; no ignora qne se han 
repanido en su mayor parte otros ?S,tYJOO duros· para la fortíficacion de la 
plaza; se va satisfaciendo al asentista el importe de la goleta Catalana cons
truida en nuestro astillero, para cuyo pago remitió el gobierno letras sobre 
Lómlres que fueron protestadas por falta de esceptacion ; se está realizando la , 
e.ntrega de ｬｬＮｇｩｾｯｯｯ＠ duros para el vestuati() de los quinto¡¡, y todas estas enor· 



mes sumas estraÍdas de los habitantes de B:ucelona deben abonarse por con .. 
tribudones, siendo a si -que el Ayuntamiento en t. 

0 cle abril , en el concepto de 
que se encargare del pago del millon y medio de reales .á sus prestamistaa 
alcanzaba ya á corta diferencia mi'dio millon de reales como francamente 
confesó el mismo caballero intendeme. Des•ie entonces soio ha tenido derecho 
la Hacienda pública á la ·reclamacion de 961 9297 rs. 18 mrs. que importa el 
último tercio de contribucion del presente año económico., re:lamaoion que 
tampoco procede porque al Ayuntamiento tH) puede• ebiigársele á ningm"t ade
lanto careciendo de fondos , y ha cumplido repartiéndolo tambien con antici• 
pacion. Se dirá á caso que los seis millones de reatés édeben reintegrarse es
tinguiendo mensualmente tmá porcion dé cédulas; pero esto no se ha verifi
cado en el presenre mes y es m1J.Y problable qué fio se verifiqlile en los suc
cesiV"os por los apuros en que nGs vemos qlle sin duda irán todos los dias 
en aumento. En las bases de 111 ecsa.cciou consta ,te:rminanr.emente que las cé· 
dulas será11 libradas á favor del pot·tador contra el Tesorero del emp.réstito 
y sobre el valor de los fondo! de contribuciones ｶ･ｮ｣ｩ､｡ｾ＠ , corrientes y ve· 
ｮｩ､･ｲ￡ｾ＠ , y siendo así no cabe el menor géner.o de duda que no reintegrándose 
el importe de estas céduLas , y no esta11do Barcelona atrasada de contribucio
nes , Barcelona tiene un adela•ito hechG .á la Hacienda de mas de ｾｩ･ｴ･＠ millo
ne! de ｲ･｡ｬ･ｾＮ＠

V, E. l'nBtrto -está bien enteradG del enorme ｡､･ｬ｡Ｑｾｴｯ＠ del Ayuntamiento 
por lo entl"éga-do á la col una que mandó el oor.ooe! Coita, saJid,ls de milicianos 
y otras ｡ｴｾｮ｣ｬｯｮ･ｳ＠ de guerra. Ha Uegádo ya el caso de que- se piense seriamente 
en su reintegro de utro modo el ａｹｵｮｲ｡ｭｩｾｴｬｴｯ＠ Gleblt-rá faltar á lo mas sa
grado lie su pa(abra, desatender el pago de sus obligaciones cuando .venza a 
lós plazos sefialádos y olvidar todas las demas atribuciones que la ley fun
damental pone a su inmediato cuidado. ｾｹ＠ tsta ha de ser la recompensa 
del Ayentamlento despues de sus ｭｵ｣ｨｯｾ＠ ､･ｳｶ･ｬｴｬｾ＠ y . privacione6 por el bien 
de la patria? & Debe ･ｳｾｮ￩ｲｳ･ｬ･＠ á la nota. de mala fé ó al compromiso ､ｾ＠
Terse reconvenido y aun insultado por aquellos con quienes ha ｣ｯｮｴｲ｡ｴ｡､ｯｾ Ｌ＠

4 Que uniformes podrán ya emregai'sc lÍ loo miliciimos ? · ••• • ｾｑｵ･＠ correages, 
que for.niruras, que arma;nent9 se les proporcionará? Perdido el crédito, des
confiemos ya de obtener efectiJ alguno' sina por medio del numerario que pre
cisamente deber.á escasear pa.ra las primeras .atenciones de la patria. Los que 
gimea eu el lecho· del dolor en Ｑｾ＠ h0spitales , los que se abrigan en las 
casas de soQorro y beneficencia perecerían sin duda sin los· ausi1ios que dicta 
la humaoi.qac;l ; el jugo de la instruccian .Primllria se secarla acaso para siem
pre en el recinto de ｮｵ･ＮｳＮｴｲｯｾ＠ muros , y todos los objetos indispensables de 
polícia como el alumbrado, empedrado &c. sufrirlan un menoscabo , cuyos 
resultados no padrian dejar de pesar sobre el iyuntamiento ']!le es responsa
ble ante la ley y el pueblo de Barcelona del cumplimiento de sus deberes. Este 
cuerpo político, pues, no puede ni debe entregar lo que previene el arrículo 
8.0 en sus aparrados 1.0 .¡.. 0 y 5·0 porque alcanza por contribuciones y otros ob
jetos, y lo que se cobra ahora es para reponerlo de donde se estrajo sin que 
sea suficiente; y porque el Ayqnramiento no puede desentenderse de sus atri
buciones prevenidas esencialmente por la Iey, sin las cuales se considera inutil 
y será embarazoso y aun molesto á los que gobiernen esclusivamente la ciudad, 

Lo que previene el apartado 7. 0 del mismo a,riÍculo 3 °1 que es la entrega 
de los rendimientos ､ｾ＠ la contrlbucion estraordinaria de guerra no debe el 
Ayuntamiento disimular á V. E •. que nada producirá, porque si resultase algun 
sobrante deBpues de ¡¡atisfecho lo dispuesto por V. E. mismo , no bastaría de 
mucho á cubrir los adelantos de que se ha hablado ya. 

El articulo 9· 0 tratando de la distribucion de los caudales dispone que se 
cree una junta compuesta del comandante general del distrito ó su gefe de es• 



tado mayor, gefe político, intendente de la provincia, dos indlviduos de la 
Diputacion, gefe de la administracion militar, dos individuos del ayuntamien
to, los dos gefes mas antiguos de la guarnicit;m , dos particulares 6 vecin!JS Y 
un individuo del clero. Observa el Ayuntamiento en esta prov·idencia que se 
trastornan todas las bases y fundamentos de la Coustitucion, que todo se coll· 
funde y amalgama, que se erige, digamoslo así , una autox·idad independiente, 
sin responsabilidad alguna, y que se dá márgen á decir que peleam.os ｾ＠ com
batimos con esfuerzo por aquello que se nos destruye á nuestra prop1a VISta; se 
arrebatan los derechos del pueblo, y se colocan en las manos de l os nomora
dos por el gobierno; se burla lá confianza de los ciudadanos que l a deposlCaron 
en sus representantes y hasta se abate y ultraja la soberanía nacionaL, que es 
la coluna primera y la mas sólida base del sistema represen tativo. & A cuantos 
precipicios ao nos conducirá este primer atentado contra la ｬｾｹ＠ ｦｵｮ､ Ｚｾ ｭ･ｮｴ｡ｬ＠ ? 
Puede decirse abiertamente, que esta providencia es pone á la ruífla y destruc
cion á la milicia nacional , á esta áncora fiqne de la libertad, á esta fuerz a 
del pueblo segura é immutable , que cuece ría de todo so.:on·o si e u , algu11 
tiempo los dependientes del gobierno que form-ln la mayoría de lc1 junta a ,qu1en 
se fia de la distribucion de los caudales que hau de servir para et equiJ!o, ar
mamento y aun para la manutencion de los milicianos , albergasen dlbtintos 
.sentimientos de los que afortunadamente albergan los destinados aho.ra á com
ponerla. Las C6rtes ｣ｾ｡ｮ､ｯ＠ dic:tarou el decreto de 15 oe marzo autoriza.rou á 
las diputaciones provinciales para tomar todas los disposicipnes convepientes 
á la defeflsa de la independencia nacional pudiendo valerse de los caudales de 
contribuciones y de cualquier otros públicos ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｾ＠ ó municipales, pero 
no pudieron ni debieron entender que fu'ese en perjuicio de lo prevenido ea 
la Constitucion, pues de otro modo se atropellaria el artículo 3?.S de eUa y 
fuera muy mal agüe'ro para la honrosa terminacion de la justa causa que de
fendemos. El Ayuntamiento , pues , se abstendrá de ¡;¡oq¡bt ar los dos indi
viduos que se le han desig11ado pax·que nad-.t tienen que hacer en la mencip
ｾ ｾ｡､｡＠ junta. 

Si las circunstancias del dia son críticas evitemos nosotros el que lo sean 
ｭｾｳ＠ por nuestras providencias: se procura persuadir que los males de la pa· 
tna proceden de la Constitucion; no demos pábulo á que los incautos den cré
tiíto á las viles sugestiones de nuestros enemigos. Contribuyamos todos á de
fender la Ji ll ertad por medios eficaces, ､･｣ｯｲｯｾｯｳ＠ y comHitucíonaf·es y as· 
ｴｾｮ｣［ｬｲ･ｭｾｳ＠ ､Ｎｯｾｬ･＠ satisfaccion si la victoria fa.vo rece ｮｵ･ｳｾｲｯ＠ valor y constani 
c1a. Los md1V1duas de este Ayuntamiento pudwran tolerar en cierto modo cual
quier-a sac1'ifi cio de sus derechos en particular, pero el cuerpo municipal re
prese:u:mdo esta numerosa y benemérita poblacion nunca tolerará verse des
poi?do de s,us. atribuciones consignadas en la ｬ･ｾ＠ ｦｵｾ､｡ｭ･ｮｴ｡ｬ＠ y que tienen re
ｬ ｡ ｣ｊ ｏ ｉｾ＠ tan mtJma con la consenacion de la libertad. Manifiesta pues á Y. E· 
con, ｦ ｾ｡ ｮｾ ｵ ･ｺ ｡Ｌ＠ que ｵｳ ｡ ｮ､ｾ＠ de las ｦ｡｣ｵｬｴ｡､･ｾ＠ 9ue concede el artículo 373 de la 
Co.,su tucwn a ro?o ･ ｾ ｰ｡ｮｯｬ＠ , ｲｾｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｲ｡＠ a las C6rtes y al Rey para recla-
11_1 31' ＬＱｾ＠ ｯ｢ ｳ･ ﾡ Ｚ ｶ ｡ ｮ｣ｊｾ＠ de la ｃｯｊｊｾｴ ｊ ｭ｣ ｩ ｯｮＬ＠ pid iendo qne 'se ecsija la responsabi• 
h da" ｾ ｖ Ｎ＠ E .::: ｄ ｷｾ＠ gnarde a V •. E. muchos auos. Barcelona ¡de junio de 
t3!2.3·- Ramon Mar1a Sala ::: Antonio R odon:::: Francisco Raull::: Buenaventura 
Sans y de ｇｾ ･ｧｯ ｲ ｩ ｯＺＺＺ ｟ｊ｡ ｩｭ･＠ E steve y Claramunr:::Juan Sagarra =Gabriel 
Amelll er :::Jose Valen u::: Cayetano Galup ::: Br uno P etrus::: Ramon Urgell::: 
Ｎｦ ｾ ｡ ｮ＠ Arge lic h =Ignacio Regés = A?tonio Margaría :::Ra mon Bonaplata y Cur
ＡＮ ｾｯｬ＠ :::: ｍ･ｬｾｨｯｲ＠ ｐ ｡ｬｬ｡ ｾ ＺＺＺ＠ J osé F r anc1sco Guaz-diola =.:Juan Novel las::: Francisco 
lhot!l ::;:Jacnuo F ebres::: 1'omas _Gaspar ］Ｎｊｾ ｳ ￩ Ｌ＠ E lí as :: Domingo Ma1·ía Vi la= 
.f on qum ｉｦｵｾｱｵ･ ｴ ｳＺＺＺＺ＠ Juan Anwn 10 de Lhuas:::. Francisco Altes secretario::: 
E .scma. Diputacion Provincial.:: Se publica por disposicion de S. E.= Fran
｣ ｾｳ｣ｯ＠ Altes , secretario. 
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